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Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de todas las socie-
dades de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de escisión, así como el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de
cada una de las sociedades, en el plazo de un mes
y en los términos establecidos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alaro, 22 de julio de 2002.—Los Administradores
de las dos sociedades.—36.823. 1.a 6-8-2002

CONSTRUCCIONES CELTA, S. L.

El Administrador de esta sociedad, acordó con-
vocar Junta general ordinaria, que se celebrará en
la calle Fernando III El Santo, 12, bajo, de esta
ciudad, el día 6 de septiembre, a las doce horas,
en primera convocatoria, y al día siguiente, 7 en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y del Balance de Situación, de la gestión de la socie-
dad y la distribución del resultado del ejercicio de
2001.

Segundo.—Cumplimiento de contratos con los
sucesores de los hermanos Gómez Conde.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

Se encuentra en el domicilio social a disposición
de los socios, los documentos que han de someterse
a la aprobación de la Junta, sin perjuicio del envío
a los que, de acuerdo con las disposiciones legales,
así lo soliciten.

Santiago, 30 de marzo de 2002.—El Adminis-
trador único.—36.185.

CONTROL DE DATOS MADRID, S. A.
(Sociedad absorbente)

CONTROL DE DATOS SEVILLA, S. A.
Sociedad unipersonal

CONTROL DE DATOS
BARCELONA, S. A.
Sociedad unipersonal

FUNDOSA CONTROL
DE PREMIOS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace público que la Junta general ordi-
naria y universal de accionistas de la mercantil «Con-
trol de Datos Madrid, Sociedad Anónima», por una-
nimidad, y los respectivos socios únicos de las mer-
cantiles «Control de Datos Sevilla, Sociedad Anó-
nima», «Control de Datos Barcelona, Sociedad Anó-
nima», y «Fundosa Control de Premios, Sociedad
Limitada», mediante decisión de socio único, en
ejercicio de las competencias de la Junta general
ordinaria de accionistas y socios respectivamente,
aprobaron, cada una de ella, en fecha 28 de junio
de 2002, la fusión por absorción de dichas socie-
dades, mediante la absorción por «Control de Datos
Madrid, Sociedad Anónima», sociedad absorbente,
de las sociedades «Control de Datos Sevilla, Socie-
dad Anónima», «Control de Datos Barcelona, Socie-
dad Anónima» y «Fundosa Control de Premios,
Sociedad Limitada», sociedades absorbidas, con
disolución sin liquidación de estas últimas, y tras-
paso en bloque a título universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, y sin ampliación
del capital social de la sociedad absorbente, por

ser esta titular de la totalidad de las acciones y
participaciones sociales en que, respectivamente, se
divide el capital social de las sociedades absorbidas,
todo ello en los términos y condiciones recogidos
en el proyecto de fusión suscrito por los adminis-
tradores de las sociedades detalladas, depositado en
los Registros Mercantiles de Madrid, Barcelona y
Sevilla.

Asimismo, se hace constar que como consecuen-
cia de la fusión por absorción, la Junta general de
accionistas de la sociedad absorbente, «Control de
Datos Madrid, Sociedad Anónima», acordó modi-
ficar su denominación social, que en adelante pasará
a ser la de «Fundosa Control de Datos y Servicios,
Sociedad Anónima», y asimismo acordó modificar,
su objeto social, a fin de dar cabida en el mismo
a las actividades desarrolladas por las sociedades
absorbidas, dando en consecuencia nueva redacción
a los artículos 1 y 2 de sus estatutos sociales, que
en adelante, respectivamente, pasarán a tener la
siguiente:

Artículo 1. Denominación.

«La sociedad girará bajo la denominación “Fun-
dosa Control de Datos y Servicios, Sociedad Anó-
nima” y se regirá por lo dispuesto en los presentes
Estatutos, el texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y las demás disposiciones mercantiles
aplicables.»

Artículo 2. Objeto.

«Constituye el objeto de la sociedad la grabación,
verificación, codificación y proceso informático de
datos; el tratamiento de información en cualquier
soporte mediante sistemas manuales, mecánicos o
informáticos; la comercialización de programas
informáticos, el asesoramiento técnico computeri-
zado; la investigación de nuevos sistemas de meca-
nización de datos; la elaboración, distribución y ven-
ta (comercialización en todos sus aspectos) de hard-
ware y software y su posterior mantenimiento; el
arrendamiento de equipos informáticos; la manipu-
lación, clasificación, ensobrado, franqueo y envío
de correspondencia para terceros, y cuanto sea su
complemento hasta lograr el buen fin de las mismas,
así como la comercialización y la prestación de ser-
vicios a través de las distintas redes y canales de
telecomunicaciones actualmente conocidos o que
pudieran crearse en el futuro mediante la inves-
tigación e innovación tecnológica, en particular
Internet.

Asimismo, constituye el objeto de la sociedad
la manipulación, clasificación y tratamiento de los
cupones correspondientes a los sorteos de la Orga-
nización Nacional de Ciegos de España de cual-
quiera de sus modalidades, para la verificación y
control de los cupones premiados; ya sea mediante
procedimientos mecánicos o informáticos; así como
el transporte y distribución de estos documentos,
antes y después de su verificación y control.

Las actividades enumeradas podrán ser desarro-
lladas por la Sociedad, total o parcialmente de modo
indirecto, mediante la participación en sociedades
con objeto análogo o idéntico.

El desarrollo de las actividades que constituyen
el objeto social de la compañía, en cualquier caso,
estará orientado a la integración social y laboral
de las personas con discapacidad.»

De igual forma, a los efectos de lo dispuesto
en la legislación vigente, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas, socios y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión, a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, Barcelona y Sevilla, 23 de julio
de 2002.—Los Administradores de las sociedades
fusionadas.—«Control de Datos Madrid, Sociedad
Anónima», «Control de Datos Sevilla, Sociedad
Anónima», «Control de Datos Barcelona, Sociedad
Anónima» y «Fundosa Control de Premios, Socie-
dad Limitada».—37.117. 1.a 6-8-2002

CORTIJO SAN CARLOS,
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS

Y GANADERAS, S. L.
(Sociedad escindida)

CORTIJO SAN CARLOS,
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS

Y GANADERAS, S. L.
PROYECTO MUNDO

AGUILÓN, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada se hace público que
la Junta general de socios de la sociedad «Cortijo
San Carlos, Explotaciones Agrícolas y Ganaderas,
Sociedad Limitada» ha acordado, con fecha 26 de
julio de 2002, aprobar la escisión total de esta socie-
dad en favor de las sociedades beneficiarias de nueva
creación «Cortijo San Carlos, Explotaciones Agrí-
colas y Ganaderas, Sociedad Limitada» y «Proyecto
Mundo Aguilón, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho de los socios y acree-
dores de la sociedad totalmente escindida de obtener
en el domicilio social de la sociedad, el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión.

Asimismo, se hace constar el derecho de los
acreedores a oponerse a la escisión en los términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 26 de julio de 2002.—Los Administra-
dores solidarios de «Cortijo San Carlos, Explota-
ciones Agrícolas y Ganaderas, Sociedad Limita-
da».—36.881. 2.a 6-8-2002

CULTURAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

EDICIONES DIDÁCTICA
MULTIMEDIA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de accionistas de las citadas sociedades,
celebradas todas ellas el 27 de junio 2002, apro-
baron, todas ellas, por unanimidad, la fusión por
absorción impropia de dichas sociedades mediante
la absorción por «Cultural, Sociedad Anónima» de
«Ediciones Didáctica Multimedia, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen su patrimonio
a la sociedad absorbente, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Dado que la sociedad absorbente es titular del
100 por 100 del capital social de la sociedad absor-
bida, no procede aumento de capital social en la
sociedad absorbente y, por tanto, no se establece
tipo ni procedimiento alguno para el canje de par-
ticipaciones sociales.

Los balances de fusión de las sociedades son
los cerrados a 31 de diciembre de 2001. Las ope-
raciones de la sociedad absorbida que se extingue,
se considerarán realizadas por la absorbente a partir
del 1 de enero de 2002.

No se otorgan en la sociedad absorbente derechos
para ningún tipo de participaciones sociales ni ven-
tajas a favor de los administradores de las sociedades
intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios,
acreedores y representantes de los trabajadores de
las sociedades participantes en la fusión a obtener


